
 
 

 

 

 

Manual del Usuario – FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
 
 
Se explicará las características operativas al realizar FACTURAS ELECTRÓNICAS. 
 
 

Grabación de una Factura Electrónica 
 
Ya realizada la factura y lista para ser grabada, se presionará el botón “GRABAR”. 
 

 
 
 
 
Luego se visualizará un cartel de confirmar grabación, donde se deberá presionar el botón “Aceptar”. 
 

 
 
 
 



 
 
 
Luego se visualizará un cartel informando que se emitirá este comprobante ELECTRÓNICAMENTE, 
donde se deberá presionar el botón “Aceptar”. 
 

 
 
 
 
Esto generará una conexión con la Afip en forma totalmente automática y por sólo un par de segundos, para 
luego visualizar un mensaje con el Nro. de CAE y Nro. de Comprobante que ha devuelto la página de la Afip. 
 

 
 
 
 
Al presionar el botón “Aceptar”, se podrá visualizar la pantalla para selección de Impresión del Comprobante. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

Reimpresión de una Factura Electrónica 
 
Estando en modo “CONSULTA”, y una vez seleccionada la Factura, se podrán visualizar el número de CAE, y 
el número interno Electrónico en la punta superior izquierda de la pantalla. 
 

 
 
 
Al querer reimprimir esta Facturar, presionando el botón de “Imprimir” en la botonera de Controles, 
se visualizará un mensaje avisando que esta Factura ya fue enviada a la Afip, mostrando los números de CAE y 
de Comprobante Interno Fiscal, advirtiendo que no se podrá enviar a la Afip nuevamente. Este control de 
SayMax es fundamental para que la misma Factura no se emita fiscalmente varias veces. 
 

 
 
 
 
 



 
 
Luego de presionar el botón “Aceptar”, podrán reimprimir el Comprobante normalmente. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

Reimpresión de una Factura del período anterior al 1º de Julio 
 
Al querer imprimir una Factura anterior a la puesta en marcha de la Facturación Electrónica, el Sistema 
detectará que dicho comprobante no fue emitido electrónicamente. Por lo tanto se visualizará una pantalla 
preguntando si dicho comprobante se emitirá electrónicamente. 
Es importante presionar el botón “Cancelar”, para que luego el Sistema lo imprima sin enviarlo a la Afip. 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

Error al enviar la Factura a la Afip 
 
Existe la posibilidad que al enviar la Factura a la Afip, se genere un error que podrá ser por varios motivos 
como: sin Internet, error del Servidor de la Afip, etc. 
 
En estos casos, luego de grabar la Factura, se visualizará el error en pantalla, aclarando que dicha Factura no 
pudo ser recibida por la Afip, y por lo tanto aun no es una factura oficializada. 
 
Aunque el Comprobante ya ha sido grabado en forma satisfactoria, todavía queda pendiente oficializarlo 
electrónicamente ante la Afip. 
Esto se podrá realizar en cualquier momento, estando en Modo “CONSULTA”, seleccionando la factura para 
luego presionar el botón “IMPRIMIR”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Donde luego de presionar el botón “Imprimir”, el Sistema mostrará un Mensaje para que dicho comprobante 
grabado con anterioridad, pueda ser emitido electrónicamente ante la Afip, realizando el siclo anteriormente 
detallado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Verificar si hay Facturas que todavía no se han Emitido Electrónicamente 
 
En el caso de haber Facturas ya grabadas pero pendientes de ser emitidas electrónicamente, tendremos la 
posibilidad de visualizarlas y de emitirlas todas juntas. 
 
Para ello, estando en la Pantalla de Tableros de Comprobantes, deberemos seleccionar la solapa “Informes”, 
para luego presionar el botón “Pendientes”. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
De esta forma, podremos visualizar una grilla con todos los comprobantes pendientes de emitirse 
electrónicamente. 
Para visualizar la grilla, se deberán ingresar los filtros de rangos de fechas, el punto de venta a visualizar, y el 
tipo de comprobante. 
Luego de presionar el botón “Visualizar Resultados en la Grilla”, se podrán visualizar en verde, todos los 
comprobantes que fueron grabados, pero aun no hay sido enviados a la Afip para ser emitidos electrónicamente. 
Los comprobantes que se encuentran en rojo, ya han sido enviados a la Afip en forma correcta, y ya poseen 
número de CAE y número de comprobante interno. 
 
 

 
 
Para enviar a la Afip el lote de comprobantes seleccionados con el tilde de la primer columna, se deberá 
presionar el botón “Comenzar Proceso de Facturación Electrónica”. 
 
 


